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8452 
DECRETO N° 	 /2011 

ARICA, 

VISTOS: 
	 05 D1C 2011 

a) Ordinario N° 3479, de fecha 24 de Noviembre de 2011, de la Dirección de Desarrollo Comunitario, que 
solicita aprobación del Programa "OMIL en TERRENO". 

b) Memorándum N° 1192, de fecha 28 de Noviembre de 2011, de la Secretaría Comunal de Planificación, 
que informa disponibilidad presupuestaria. 

c) Registro de Correspondencia N° 22041, de fecha 28 de Noviembre de 2011, de Administración Municipal. 
d) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades". 

DECRETO: 

APRUEBASE el Programa denominado "OMIL en TERRENO", que se detalla a continuación: 

1.- ANTECEDENTES GENERALES 

1.1.-NOMBRE Omil en Terreno 
1.2.-EJECUTA : Ilustre Municipalidad de Arica, Oficina Municipal de Intermediación Laboral  -  OMIL 
1.3.-LUGAR  : Sectores de Juntas Vecinales 
1.4.-FECHA  : Noviembre a Diciembre de 2011 
1.5.-CLAUSULA C/V : No aplica. 
1.6.-COBERTURA : Habitantes del sector, personas cesantes y/o desocupadas 

1.7.-PROGRAMA 
II.- FUNDAMENTOS : La I.M.A., por medio de la Omil, en su afán de demostrar su preocupación por el 

desarrollo del empleo en la comuna, pretende difundir e informar a la comunidad el 
énfasis de nuestra gestión y la importancia de la OMIL como una fuente importante 
de información laboral y de capacitación en oficios, principalmente focalizados a 
aquellas personas que se encuentren cesantes y/o desocupadas en Anca. 

III.-OBJETIVO 
GENERAL 

• Entregar Información y preparar al trabajador respecto a las distintas herramientas 
existentes que facilitan la búsqueda de un empleo y capacitación u otros 
beneficios que puedan mejorar la empleabilidad, potenciando así sus habilidades. 

• Difundir, mediante material impreso, la gestión municipal vinculada a iniciativas 
que propendan la inserción laboral de personas cesantes. 

IV.- OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

: Entrega de información respecto a: 
• Las inscripciones en la Bolsa Nacional de Empleo. 
• Becas y/o cursos de capacitación. 
• Misión y Objetivos de la OMIL de Anca. 
• Gestión Alcaldicia respecto a la  temática de la em•leabilidad.  
Humanos: V.- RECURSOS 

INVOLUCRADOS Alcalde de Arica 
Director de Desarrollo Comunitario 
Equipo Omil (8) 

Requerimientos Materiales: 

Materiales Valor 
Alim. para personas 50.000 
Maquinas y Equipos 800.000 
Vestuarios Otros IMA 200.000 

Total 	$ 1.050.000 

Valor Total IVA incluido hasta $ 	1.050.000 

Dichos gastos deberán imputarse en base al clasificador presupuestario, 
de acuerdo al siguiente cuadro de Imputaciones 

ALCALDIA 



O GALLEGUILLOS 
MUNICIPAL 

IMPUTACIÓN: 

CONCEPTOS IMPUTACIÓN 

215.22.01.001 

DENOMINACIÓN SUBPROGRAMA VALOR 

Alimentación 	(coctel, 
bebidas, 	almuerzo, 
etc.) 

Alim. para personas 
A. G.  N° 3  Actividades 
Municipales 

400.000 

Equipos  de 
Ampiificación 
(amplificador  de 
sonido,  parlantes, 
micrófono 
inalámbrico) 

215.29.05 Maquinas y Equipos 

A. G. N° 3 Actividades 
Municipales 

800.000 

Poleras con logo 
municipal 215.22.02.002.003 Vestuario Otros IMA A. G. N° 3 Actividades 

Municipales 
Valor Total 	$ 

200.000 

1.050.000 

El monto del Programa es de $ 1.050.000.- 

DEJASE establecido que el Programa está sujeto a la Ley N °  19.886 ''Ley de Bases  sobre 
Contratos Administrativo de Suministro y Prestación de Servicios". 

IMPUTESE  el gasto a las cuentas que se señalan en los requerimientos de dicho Programa. 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio Administración y Finanzas, Asesoría  Jurídica, 
Dirección  de Control, SECPLAN, Dirección de Desarrollo Comunitario y Secretaría Municipal. 

ANOTESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE. 

DO SANAN MARTIN Z 
ALCAL E DE ARICA 

WSM  R/CCG/bc 

SECRETARIA MUNICIPAL 
Sotomayor 415  /  cono: 206270 
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